
BÀTXELOR - Matrícula, convalidaciones y reconocimiento de créditos ECTS
Matrícula de créditos ECTS por primera vez 75-€/ECTS
Matrícula de créditos ECTS por segunda vez 75-€/ECTS
Matrícula de créditos ECTS por tercera vez o más 80-€/ECTS
Matrícula de créditos ECTS convalidados o reconocidos (otras universidades) 15-€/ECTS
Matrícula de créditos ECTS convalidados o reconocidos (cursados en UCMA) 9-€/ECTS
MÀSTER - Matrícula, convalidaciones y reconocimiento de créditos ECTS
Matrícula de créditos ECTS por primera vez 85-€/ECTS
Matrícula de créditos ECTS por segunda vez 85-€/ECTS
Matrícula de créditos ECTS por tercera vez o más 90-€/ECTS
Matrícula de créditos ECTS convalidados o reconocidos (otras universidades) 18-€/ECTS
Matrícula de créditos ECTS convalidados o reconocidos (cursados en UCMA) 10-€/ECTS

Tarifas curso 2025-26



Admisión y Matrícula Tasa en €
Reserva de plaza- Bàtxelor 400-€
Reserva de plaza- Màster 500-€
Representación administrativa (trámites necesarios para la gestión administrativa del acceso y la titulación*) 300-€
Gestión de modificación excepcional de expediente 325-€
Cambio de convocatoria/programa de estudios 325-€
Convalidación y reconocimiento de créditos ECTS
Estudio de convalidación y reconocimiento de créditos ECTS 0-€
Acreditaciones académicas**
Certificado de matrícula 0-€
Certificado académico oficial (CAO) 50-€
Certificado académico personal (CAP) 35-€
Certificado personalizado (previa valoración de la viabilidad) 50-€
Duplicado de certificado (incluido certificado de matrícula) 35-€
Pensum (Pla de estudios completo certificado) 60-€
Legalización (Apostilla de La Haya) - por documento 70-€
Titulación 
Suplemento Europeo al Diploma (SED) 0-€
Certificado de finalización 0-€
Legalización (Apostilla de La Haya) - por documento 70-€

** Las tasas de las acreditaciones académicas incluyen los gastos de gestión y envío.

Nota:  La Universidad se reserva el derecho a revisar anualmente las tarifas y tasas previa comunicación al alumnado.

Tasas académicas curso 2025-26

* Inclu ye la emisión del CAO , la legalización del título y del SED así como el envío postal de los mismos al domicilio del alumno.


